
jLJtxra 

am 
^>j»«Í" 

El Presidente de la república Sr. 

iCgüCUXí 

Salmerón, en la/cotffeteifcia, |[ufc |dió| c i a ^ |ás íOjTpezas del Gobierf i£ | |o 

en el Círculo MercantiK sobre ^ l^ téma^que- tñ i iina aspiración vaga o ip^i^-

.Las clases que se dicen neutras en niente doctrinal mantenida por lasielá-

politica ante 1 | crisis inacic^i»!» fué ô B- ife3|¡l|is^a(|is b | :onvert ido en patada 

jeto de unzí-vfé-dadfcrá ova'ciónt' ' * mifitlnte." " ; '^ ; 

, Dedicó la prioiera parte de su dis» . , CoaGluioiide.su Jiennoso tra^í^o, 

cnEsorhacer la disección de la poMti» q u e l a ó n á s a s a i v a d ó n d e n ^ ^ r a píS««a, 

idfcíesigBbMa'noil^&taurádoreé, htóeh- «'^=*«'»^e'^®*^^^ í'e poó^ tiempo 

do un parangón con las ideas republi- se proclame la-Rfefjtiblieíi; pues ííe tar-

canaa/jesultanMo^Mfiíi -cíífica <!ltt#gíirTiá'^af^í>"cho, impoííible será salvarte^^l 

i&aí^-^^i^iidácl^s.#r iS^slilr^^M^ ** 
los partidos monárquicos á los que 

cltií ,j^»b¡M:mj^jrfm^m^t0iém^^§^^ ^qi^mihX^^MjtíWes por.poco que no pasa una 

medio de c o n s e g u í a r ^ g S P e r a ^ ^ , : 2 ^ 0 ^ ^ % ! ^ ^ al Centro Obrero, uno 

en los días / p , (mafiaoa Ocupóse del regionalismo, qi$S* í̂<í- ^ j l ^ íy les l i j e j sw vecioos de aquella calle bajaba 

j y / o del proxir43i^^i^pm¿r^d(4 ^jr^ájjj^^ KrSíl^'" 'S"^o muy primitivo 

/ / de la noche respectivamení;e, en ejyarios sacos qye. ib;!a llenos de k:ña 

lOóal aer mismo. * I los cuales lu-tixr.-: ¡c-sdc un tercer j)iso 

iv í¡*"¡5íi]k:'^:i'.)'rmr:vr y^ p a s a b a a¡s¿uien. 

; I\'1;te^?6's;!hi>;.ní¿"'ííc) acíiccíó uña dcsgra-

cia ip&es'aüñ'amigo nuestro uno de los 

í!-1,?-l¡> 
í * • 

considera culpables de todos los desas

tres que ha sufrido la Nación en éstos 

últimos artos. 

Para probar la certeza de lo dicho, 

no hay sino recordar la guerra de Cu

ba. Se transigió vergonzosamente con 

los Estados—Ünídos^y p í d a n o s Jíúes-

tra colonias, poiíjue le 'otra-suerte se 

hubiera derrumbado la Monarquía. 

Al tratar de la crisis presente, opi

na que no podrá conjurarse mientras 

las clases productoras no se unan es

trechamente para perseguir un solo 

ideal y n-iantener una ?oIa aspiración 

interviniendo directamente en 

Por lo que se vé, la Empresa de aguas 

lo Pina, tiene ganas de hastiar á todo^^ 

Jók^esr ' f íumistas y ¿ ¿ i ^ á á Ó s : " ' ' " «ültás Ife i>ásó'feando. 

Fiacé una s¿iíe 'áe á a s , ó c a s r ' r t ^ ¿ í ; ' f á r é c ^ u e ^ l i a gentes táí¿ desáoga-

$eíió-ha ' .umínÍ3trado k síiiuiefa u ñ a ' ^ ^ ^ ' - ^ * ^ ^ ^ ^ ^ * ' ^ ^ ^líterider pof me-

got^ de dicho liquido: pues aún 'que * ^ **^*^*'*^"^*^^' "̂̂ ^̂  ^^ *« "^^"^'^ 

. ^ * ^ * . «f # .^ . * ^ . * ^ ^ ^ ^ ^^^^^^^^^ r e s u l t a ^ 9 « ^ d ^ su^, ° f ^ « ^ ^ ' ^ ' ' ' " ' ' ' ' ^" ' ^""'^ " ° 

-: Pues nos e s t r a ñ | 4 s * f l J ¡ Í d ^ U ) s h |ce mucho|aflos. * 

Ya hace días que se cedió el ' Y ^ -

ro para l i presente temporada Oñ.{M-

vierno. -^-^ 

¿Que piensa el Ayuntamiento, sótníe 

éste punto?.... '" '; 

Aproximadamente ó peor que eí <§/. 

Balara; pQ|r(uie si éste nO puede. veWÍf 

a aetuar.pér caJencia de lo mdis^tíSa-

ble como todos sabemos; aquel, tíi 

cambio goza, en tenerlo" cerrado^ ' -^r 

•¿-•1 

Sres. indic^dcsr hfiyaj^, toma^Qv aún 

ninguna d e t e r m i ^ ^ ^ r ^ ^ ^ o jéjx.Á^&^Wm^'^^ ^^ publicación del 
particular. ~ |-• ^ ^)efiédica titulado ZÍJÍ'^rz,ízÍ3«^rí?i', este 

"'•'*-. -'• ,*é*i«\v- \ ^ , 1 ;•-Wíeyo'coleg^ está destmado á defender 

. A h p r i ^ ^ 0 ; ^ r ; d ^ s | r a c ¡ a v a n con- f i f f ^ f , ^ 3 , ^ j l%! ' ' ?* . , ^^ ' ^^" todavía 

t i nuan (¿ i í t f j t i f t . ¿ ¿ | febentós hacer purgando n ' ^ t r í ^ g r a n d ^ desaciertos. 

notar, ¿ ¿ ¿ i J f ^ ^ c ^ í h á d o por. J k p i f t ' ^ l f f ñ f e S í " ' ' " " ^ " " ^ 

v a n a l l f í á ¿ « ^ J « « e » á - ^ e s co^ t^^^'g^ ^ 

qae aquello es un verdáder foco de in- /"^"^'^ m»'-̂ '̂  ̂ .fl^estro^: hermanos escla-
vi^íic^a pQf defeqjler la Patria. 

considerailo inmoral 

¿Y aun dirán, que nó empiez^ .^ t^ 

ahí, Ja regeneración? [ ^1 v. salen .d^ 1^ lana y los desperdicios "delj", ' ^,,. 

r^'í-'* (M»««iéro^iinvi<»^te^el.binuJ) eIl^^ft "̂ ^̂^ \mp, Vrf[e\l-tifl̂  

fección, pues en^f^ lasi'¡i|muivdisia|Sí cju^ 

Guardiola 6 ¿f jo, i 

.•iniiiÉ¡¡i,i;; ^ . , ^- * i l 

jiración; / , , T"-"'' |M»««Íero}i»nvkirte>rf.ti|nuaí eil üft "̂ ^̂^ 

la mar- Tenemos el gustb de part¡citóáÁJí|quí40 pestilente. -" •'l^-

ivillers 14 Olot. 
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Art. 2.0 Los Ayuntamientos que hasta el presente no 

hubiesen llegado aún á determinar el número de Conceja

les que corresponde á cad^distriio tnutúc^l, en iximpli-

miento de lo ordenado eii los arts, 12 y ijl y disposición 

2.» trin itoria del R. D. de 5 de Noviembre próximo pasa

do, procederán á efectuarlo con la mayor tirgertcia'. Des- • 

puc« de fijado ese número, se a^ignar^ prppprf ionalmehte 

y por sorteo á cada distrito los Concejales que por no ha

ber cesado en 1889 deben ser reemplazados en Mayo de 

1891, así como los qwe a^n deben continuar sus cargos, 

por manera que en dicha renovación bienal, y en las suce

sivas, concurran á la votación todos los distritos y quede 

al propio tiempo determinado el distrito en q.ü se deba 

proceder a la elección fíarcial en caso de vacante: 

Art. 3.0 En el caso de que algúii A}tintakn}ento don

de haya de hacet^e elecdión no tmriftra formatl;o su Censo 

electoral sobre la base<teldi¿triteí;pí'oetdéra desde luego 

y.«n levantar mMio ápractícar las 6peracioíífes liéciesarias 

para agrupar los tiecíárm s&bre^cffft base <íe fes^ élstri-

tos municipales, teniendo en cuefttá taspffescf^jpídones de 

los arts. 12 y cjdel'R. D. de J de Noviembre último, y 

ajustándose á les términos y procedimiéntoy* propuestos 

por lai Jnnta Central, ó sea. cuidando de que en la nueva 

división se expresen, al lado del nombré de caáá elector, 

la Sección del Censo general é que-pertenezca y el núme

ro que en la misma Secdów'Ĵ te tíóí^réisportde. 

J¡aa proEto CÍMIIO la'i^«(*ció»-Ét ultime, sé expon-

dr4a^ las Ijatot al pábÜfio p&r téMiiñi» éeí áoi dial, 'jr' en un 

- pkMO que no exdada da tiitev M ̂ neocvAeti á la * elección 

parcial 

'• • • • •• ' . 4 7 • • • ; , - • • . . 

. Art.i4.p.*^Ü0S,^yunt2unieirt0Síqúc üábicraft stdo^ de-

•• -• - ¿láfádos'de constitución ijegalfjor.infiacdón dé» loa' arts, 

35 y '37'd'ela ley Municipal̂  si no hujbieren dividido ya su 

térfríino con arreglo "á la ley, procederán, inmediatamente á 

verificarlo, don fejrfc'uddn alo que ella disporie-y á lo pre-' 

venido en el R. D. de 5 de Noviembre antes catado. 

Art. 5.0 Si por cortsecuencia de las operaciones or-

denadas en los artículos preceáeates, alguna elección mu

nicipal coincidiera con las de la elección para Diputados á 

Cortes ó Senadprts, je aplazará hasta después que éstas 

tengan lugar. 

- Art. 6.° Él Gobierno propondrá alas Cortes en su 

; primera reunión un proyecto de ley con el fin de que los 

•(t Concejales ^ue entraren en ejercicio á consecuencia de és-

tas-efcccidties parciales se consideren como elegidos en la 

Si «- prósíima rcriovacióíí bictiaT, á los efcÉtoís dé la duración y 

:̂ (í̂  ceaiaclóá dé sus funciones. 

• i Ar t , 7.0 Lfts'íH^«cri]bclahés del art . 3.0 serán splica-

bles para la renovación bienal que ha de efectuarse en Ma-

, yo yenideco c o a respecto,á t«dos aquellos Áyuntranieatos 

que no .hayan formado su Censó sobre la .base, de los dis- ' 

tri tos municipales, y á este fin cuidarán los Ayuntamien

tos respectivos, tan luego, como efccti^en las operaciones 

prevenidas en el art , 2.", d e preparar y llevar á cabo en 

t iempo oportuno la nueva agrupación de electores, á fin d e 

q n e con arreglo á ella se realice la indicada renovación 

bienal. 

Art. 8.»- ErGtjbierno'dáratüentá a las Cortés de es, 

te decreto y de las resoluciones que dicte para su cumpli

miento. 


